
INFORME DE SEGUIMIENTO  
 
 

DECRETO REGLAMENTARIO DEL ART. 337 DE LA LEY 18.172 
 
 

Este formulario deberá ser completado cuando el Gobierno Departamental tenga 
proyectos de alumbrado público cuya ejecución comience con posterioridad al 21 de 
agosto de 2008. 

 
 El formulario consta de dos secciones, la primera a completar por la Intendencia 
y la segunda a completar por DIPRODE. 
 
 
 
DATOS A COMPLETAR POR LA INTENDENCIA: 
 
Nº Proyecto:  Ingresar el número que identifica el proyecto. 
 
Intendencia:  Seleccionar de la lista el nombre de su Departamento. 
 
Localidad:  Ingresar el nombre de las localidades incluidas en el proyecto. 
 
Nombre del Proyecto:  Escribir el nombre que identifica el proyecto. 
 
Localización del Proyecto:  Indicar las zonas implicadas. 
 
Fecha comienzo obras:  Indicar día/mes/año en que inició la ejecución de las obras. 
 
Fecha informe:  Indicar día/mes/año del informe de la Intendencia 
 
Fecha recibido:  Indicar día/mes/año de recepción de la documentación. 
 
Trimestre:  Seleccionar de la lista el trimestre correspondiente. 
 
Año:  Seleccionar de la lista el año correspondiente. 


